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localidad aporta la cantidad de ciento treinta y cinco mil pesetas
para ayuda de las obras.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑl

DHCRETO 1256/]97:?, de 27 de abril,8obre cons
trucción de casa~cu.arte¡ para la ~unrdia Civil en
Puebla de Don Fadrique (Granada).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobemacién para la construcción, por el régin:6ll de ~Viviendas

de Protección Oficia}., de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Puebla de Don Fadrique (Granada) y
aprecüindose que en el mismo se han cumpHdo los requisitos
legl'l.les, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein~

tiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un ~dificjo destinado a casa-cuartel
de la Guardia Civil en Puebla de Don Fadrique (Granada) con
presupuesto total de tres millones cuatrocientas un mil nove
cientas ochenta y siete pesetas, ajusiándo,>ü al proyecto forma
lizado por el Organismo técnico corresponcrien:,e de la Dirección
General de aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras
se aplicará el procedimiento de c(\ncuno·suhasta que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, tex~o ar
ticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipara la cantidad de
un miilón seiscientas mil pesetas en calidad de préstamo con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecha por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades El razón de ciento cincuenta y ocho mil
trescientas veinte pesetas, a partir del año mil novecientos se·
tenta y dos, con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
GBi1c:'ales del Estado.

Artículo tercero.--Como ftJ}.ol'tación preceptiva e inmediata,
el Es~aco contribuirá con la cantidad de un millón seiscientas
setenta y ocho mil ciento tre¡n~a y nueve pesetas, que será
car,ga,>i ::tl concepto cero seis· seiscientos once de la -sección die
cisú;s r:':~i vigente Presupuesto de Gastos del Estado y el Ayun
tamienta de la citada localidad aporta la cantidad de ciento
veintHró$ mil ochocientas cuarenta y ocho peó:etas para ayuda
de las obras.

Articulo cuarto.-Púr los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictaran las disposiciones convünientes en eíecu
dón de i.~te Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd a
veintisiete de abril de mil novecíentos setenta y dos

FRAKCISC:O FHANCO

El M;,listro de la Gobernat:iún,
1'01'0.11\5 GARiCANO CON!

DECRETO 1257/1972, de 27 de abril, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardi.:1 Civil en
Laja (Granada).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernacíón para la construcción, por el régimen de "Vlviendaa
de Protección Oficial,., de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Laja (GranadaJ y apreciándose que en
el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
del Mtnistro de la Gobernación y preVia deliberación del :':onsliljo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de abdl de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primeto.~-Conformea lo dispuesto en el ReglamentoJ
de Viviendas de Protección Oficial de veintkuatro de iuli() de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del MillisLerlo
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos setenta,

se autoriza al MinisterÍft de la Gobernación para concertar con
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la
Guardia Civil en Laja (Granada) con presupuesto total de doce
millones cuatrocientas treinta y siete mil seiscientas cuarenta
y una pesetas, ajustándose al proyecto formalizado por el Orga
nismo técnico correspondiente de la Dirección General· de aquel
Cuerpo y en la adj udicación de cuya" obras· se aplicará el proce
dimiento de concurso-subasta que prevé el artículo veintiocho
de la Ley de Cont.ratos del Estado, texto articulado de ocho
de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad de
cuatro millones cuatrocientas mil pesetas en calidad de préstamo
con un interés del seis por ciento anual, que será satisfec~o

por el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a rf\zón de cuatrocientas cincuenta y
tres mil trescientas ochenta pesetas, a partir del afio mil nove
cientos setenta y dos, con cargo a la consignacíón figurada para
construcción de cuarteles· del Cuerpo mencionado en los Pre
supuestos Generales del Estado.

Artículo terccro.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ocho· millones treinta
y siete mil seiscientas cuarenta y una pesetas, que será cargada
al concepto cero seis-seiscientos once de la sección dieciséis del
vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se-dictarán las disposiciones convenJentes en ejecu
ción de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRM'CISCO FRANCO

El Mir\istro de la Gobernackm,
TOMAS GARlCANO COÑ!

DECRETO 1258/1972, de 27 de abril, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Ferndn Nt.úiez (Córdoba).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de viviendas
de protección oficial, de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Fernán Núñez (Córdoba) y apreciandose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prímero -Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos setenta,
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la
Guardia Civil en Femán Núñez (Córdoba) con presupuesto total
de cuatro millones novecientas setenta y cuatro mil setecientas
diez pesetas, ajustándose al proyecto formalizado por el Orga
nismo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de concurso-subasta que preve el artículo veintiocho
de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho
de abril de mil novecientos ses'3'nta y cinco.

Arlículo segundo.-De la suma indicada en el artículo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad de
dos millones doscientas mi peseta::: en calidad de préstamo con
un interes del seis por ciento anual, que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de doscientas diecisiete mil
seiscientas noventa pesetas, a partir del año mil novecientos
setenta y dos, con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el EstBdo contribuirá con la cantidad de dos millones setecientas
sete:nta y cuatro mil setecientas die::: pesetas, que será cargada
al concepto cero seis-seiscientos once de la sección dieciséis del
vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Artículo cuarto,-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenien:es en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecíentos setenta -y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de la Gobernación.
TO~dAS GAR1CA:\,O GONl


